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La bandera del «Alfonso XIII». 
Lector amigo, no te muestres indiferente, sigue 

leyendo hasta el final y si quedas cOnvencido pon 
en práctica tu convencimie!!to cuanto antes te sea 
posible. 

La idea expuesta pür varios compañeros respecto 
a adqqirir por suscripci6n abierta entre los Maestros 
y alumnos de las Escue!as naciOnales la Bandera del 
nuevo acoraiado, que se llamará como nuestro Rey, 
es de gran simpatía. " 

Jamás Jos españoles dejaron de. exteriorizar la no_ 
bleza e hidalguía de sus sentimientos, virtudes que 
déntro de la Escuela se moldean para que luego 

-fructifiquen glorificando el nombre deJa patria. Por 
eso. los que nos lÍamamos !llaestros nacionales, no 
podemos abandonarnos a la indiferencia y hay que 
olvidar por un momento las luchas de ego/smos que 
a veces nos desconceptúan ante la opini6n pública. 

Dejemos a un lado esos ego/sroos, levantemos 
nuestra vista sobre el campo de las aspiraciones e 
iluminemos la ceguedad de nuestroS enemigos con 
los exp!andores de una aspiraci6n desÍ!:.teresada. que 
hará ver cómo levantamos un altar en cada coraz6n 
para adorar en él a nuestra querida España; y cuando 
esa Bandera flamee por el espacio dejará tras de sí 
la estela gloriosa de un patriotismo nacido en miles 
de pechos infantíles y en el alma de todos un recuer
do que será imb:¡rrab!e. 
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Nada de prever inconvenientes por todas partes, 
nada de tachar la idea d.e patrio/ala. porque, si así 
fuera, había que olvidar las virtudes cívicas genera
doras de los episodios nacionales que inmortalizaron 
la gloria de muchos españoles. 

Es verdad que todo 10 invade hoy el positivismo 
y que las nobles empresas suelen fracasar a falta de 
ideales sanos, pero hay que" sustraerse al ambiente 
de indifere~cia que los egoísmos crean y elevarse 
sobre todo para dignificarse más. 

Los Maestros nacionales españoles necesitamos 
hacernos opini6n faVOrable para destruir los juicios 
con que a veces se nos mortifica, debiendo presentar
nos como clase culta y digna, no como mOnt6n infor~ 

.me de ignorantes que no saben protestar de la injuria. 
Las Asociaciones parciales, o cada cual individual

mente, deben dirigirse a la Nacional. solicitando haga 
suya la idea y pida, en nombre de todos sus repre_ 
sentados, la exclusiva para la suscripci6n," organi
zando juntas o comités. 

Cunda, pues, la idea por todas partes, hágase pro_ 
paganda en peri6dicos y reuniones, como lo hacen 
los dignísimos compañeros Sres.Jiménez y Canales, 
y. abriguemos todos la segllridad de que esto sería' 
una nota simpática que, además de enaltecer a la 
clase, daría ocasi6n a hablar mucho y bien de los 
Maestros, qlle es 10 qlle hace falta; 

ESTEBAN GRANtJLLAQUE. 

Oropesa (Toledo) Abril 1915. 
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Tribuna libre. 

¿Cómo está la feria? 
Es esta una pregunta que siempre suele hacerse 

cuando tiene lugar en los pueblos esta forma de rea
lizar compras y ventas. 

-¿QUé tal, ql.:é tal está la feria:,-pregunta uno 
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i -¡Calle usted, hombre, cosa perdida; esto está_ ! 
perdido!-contesta el que ha vendido a bajo precio. I 

-¿Perdido? ¡Quite usted, hombre, no diga ton_ 
terfasJ-agrega otro que realizó pingües negocios.- i 
Va aseguro que en mi -vida he hecho mejores ven
tas. Vaya, la cosa marcha, y, como el hiJo no se 
rompa, les aseguro a· ustedes que nuestra regene
raci6n económica será un hechCJ. dentro de muy 
pocci tiempo. 

y así se van explicando unos y otros. Lo cual 
prueba que ",cada cual cuenta de la feria según le 
va en ella::o. 

Pues esto mismo, esto m!smito sucede ahora con 
nuestras últimas reformas. 

-,Qué, qué le ha parecido a usted el Decreto 
sobre sueldos: 

-¡Calle usted, hombre! Pues que nos ha reven
tado por hi. mitad del eje, sobre todo a mi que me 
han <.acumulado". 

-¡Acumulado! ¡Canastos! éY qué es eso? 
-Hombre, quiero decir que me han sumad~, pero 

muy mal sumadas, las retribuciones al sueldo, con 
lo cual me han reventado la n6mina, me la han 
causado graves de~perfectos. 

-¡Aaah, ya, vamos! Ya comprendo. 
-Así es que, le digo a usted que estoy .•. estoy, 

¡estoy que hecho -lumbre hasta por las puntas de 

las botasl 
-¡Bah, bah, bah! ¡Qué bobadas!-agrega un Qp' 

timista de los de esa fería.-No le crea usted, por
que este .•. esttl1· bayrena. 

Diga usted conmigo que ea nuestra vida hemos 
hecho jugada más redollda. Con decirle a us~ed que 
hasta el l1!timo Maestro reSulta casi, casi ·canónigo 
de esta hornada ... 

Esta es la controversia que hasta en los diarios 
de gran circulación se ha extedQrizado ea estos dfas. 

Cada cual cuenta de las reformas segGn le va en 
ellas. 

Y eno es natural: el que ha ganado de un golpe 
250 o 500 pesetas con más la categoria, está más 
contento que unas castañuelas; natural es que bata 
palmas, ovacione y hasta pida regalo de orejas. Los 
que en la misma corrida han perdido esas 250, 500 
o más pesetas ¿se reirán:, ¿cantarán excelencias? 
Claro que no, sino que estarán tan contentos como 
si les dolieran ocho muelas a la vez. 

Verdades san estas que son propias _de Pero· 
grullo. 

Abara bien, ¿pudiéramos hacer algunas otras con
sideraciones generales? ¿Se presbl.n las reformas a 
ello? Creo que sí. 

Respecto de la atu1nvlaáwl, ya dije en su dla que 
me parecía una imprudencia, una temeridad solici
tarla en estos tiempos en que, ya escarmentados con 

, 
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lo que nos sucedió a los de 825, se daba pie para 
que se usase yaún abusase de tal acumulación para 
hacer resaltar la palabra a~cnt-So ... ¿No es esto lo 
(¡ue ya ha sucedido? Creo que sí. 

Digo que se ha abusado de la palabra flSCelZSQ 

porque, en realidad, no hay más que una acumula
ción, que no es lo mismo, al menOS para el presente, 
siquiera ello sirva de algo para los E:Íeetos pasivos. 
Pero me parece a m! que más ville un presente 
segur.o que un futuro ... tan imperjectQ. 

Como saneamiento, para realizar la uniformidad 
en los haberes, sí que me parece un acierto esto de 
la acumulaCión; pero, daro, si se hubiesen abonado, 
á la vel~ las dif<!rencias, me parecería mucho más 

_ acertada la medida. ¿No se hace por ahorá? 

Pues haya paciencia, y, entretanto, a trabajar por 
que en el próximo Presupuesto haya cantidades para 
saltar la l/alIa, o sea para poder pasar todos a la 
siguiente respectiva categoría; y he aquí CómO se 
subsanaría perfectamente el conflicto. De otra suer
te, esto es, sino hay créditos suficientes; ¡vaya una 
feria qu.e han hecho ustedes con la acumulación) ¿Lo 
ven ustedes claro, señores Qtu11Zula(ÚJres, esos com
pañeros que con tanto 'afán pedían la acumulación? 
Traía también sus inconvenientes. 

Por otra parte, los que allá aniba parece que 
ejercen presión en esto de la orientación de toda 
reforma, me parece a mí que hubieran estado más 
acertados sí se hubieran tenido para algo en cuenta 
las c01zclusumes de aquella importante Asamblea 
que nl:1merosos Maestros celebramos en Madrid en 
Febrero de 19!2. No se ha hecho así, por lo cual se 
ha adoptado otra orientación que, a mi bumilde 
juicio, no está del todo mal, no, senor. 

Pero ¿quién. sabe si hubiera sido mejor lo propues
to en esa Asamblea? En ésta pedíamos un reparto 
equitativo entre todas las categorías, caso que no 
hubiese fondos para ascender todos en una categoria, 
#n pérdida de ntribuciQnes hasta llegar a la escala 
propuesta por la clase. Así hubieran ascendido de 
verdad muchos, muchos compañeros; ac'aso no hu
biéramos tenido que lamentar ahora esas •.. pérdidas 
materiales de que muchos se lamf ntan. Claro que, 
entonces, no hubieran <t.ascendidQ~ etl masa, en bloque, 
corno ahora aparecen, cerca de nueve mil Maestros. 
Claro que, entonces, holgada el artículo II del Real 
decreto que comentamos. 

Ahora bien, todo esto lo arregla <un buen dote~: 
cuando ha ya créditos suficientes, todo se soluciona
rá satisfactoriamente, ésta es la promeSa. ¿Pero y Si 
no puede cumplirse? Sujeto a los vaivenes de la polí. 
tica como siempre está nuestro problema ¿qué suce
derá de aquí en adelante? ¡Dios lo sabe! 

-¿Y diga usted, qué opina sobre la amortización 
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de la categoda 
ventaja? 

de 2.750 -pesetas: ¿Trae algl'na 

-Hombre, le diré a usted: tiene sus ventajas, 
pero también trae sus inconvenientes. 

¡Caramba! Usted tao extravagante como siempre. 
caro D. Teógmes. 

--¡Phs! Puede ser; pero le diré a usted: trae la 
ventaja de que arriba se crean más plazas, que es lo 
que a todos conviene, j)'l!. Jo creo! ,¡Ojalá se crearan 
siquiera ro.oco de esa categoriaL .. 

-¡Atiza, cO!lstipao! ¡Diez mil ha dicho! ¡Qué cza 
gtrao! 

-Ya sabe usted lo que ha dicho en otras ocasiow 
nes: en nuestro ejército pedag6gico convendría que 
el 80 por ciento se compusiera de Comandantes, 
Coroneles, etc. etc. ¿Comprende? 

-Ya, ya comprendo: estaríamos más lucidos que 
no Con tantos y tantos míseros sueldos 'como hay 
debajo ... Pero, vamos al grano: ¿qué inconveniente 
cree usted que nos ha traído la. amortizaci6n de esa 
categoría de 2.750 pesetas? 

-Muy sencilla explicaci6n: que respectivamente 
de cada categoría hubieran aScendido ahora 177 
Maestros; i he aquí por donde se nos han evapora
do otros cuantos ascensos verdad ¿sabe? 

-¡Caracoles, pues es verdad! ¿Sabe usted que no 
había caldo en eHo: 

-¡Si, hombre, sí. Pero, en fin, ya está hecha la 
reforma, de la cual sigo opinando más en favor que 
en contra. Porque, repito, el Sr. Ministro ha hecho, 
por su parte, cuanto ha podido por agradar a todas 
las categorías, y dado 10 exiguo de la cantidad de 
que disponía, yo creo que no ha podido llegar más 
allá. 

-Sí, pero ¡as tres últimas superiores Categorías ... 
¡Canario!... Siempre les toca. 

-Ya nos tocará a los demás otro dia... si ha y 
" 

mimbres y tiempo. Bueno es; por lo pronto, que se 
saneen todas es .. s irregularidades de haberes. Creo 
llegará pronto el dfa en que lo que hoyes un boceto 
con cargaz6n de pintura en la cabeza y en los pies 
de este Escalaf6n tan grotesCO, mañana p<!-se a ser 
un cuadro armonioso, si cabe este adjetivo, que 
pueda presentarse en cualquier exposici6n europea. 

Tengamos la esperanza de que esta situaci6n tan 
angustiosa tiende a mejorar de modo visible y 
rápido. 

-¡Dios le oiga! 
-Amén. 
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Los ascensos. 
Por más esfuerzD.s que hagan el'). el Ministerio de 

Instrucci6n, publicando sueltos oficiosos en los pe_ 
ri6dicos d¡a~ios y en las revistas profesionales, 
coreándolos con sendos artículos algunos de los 
I'l'laestros favoreci4.os, para defender el Real decreto 
de 14 de l.farzo último y procurar que desaparezca 
el mal efecto producido e!:! parte de la opini6n, co
nocedOra del asunto, es imposible que ni unos ni 
otros puedan conseguirlo; porque no encontrando 
para la defensa argumentos 16gicos y racionales 
tienen que valerse de ridículos sofismas. 

y aquí no hay más que plantear el asunto en la 
siguiente forma: centenares de Maestros han sído 
colocados en la alternativa de tener que optar por 
ano de estos dos males; o perder parte de sus 
sueldos, disfrutados por muchos años al amparo, de 
la ley, o quedar postergados en el escalafón, como 
si hubieSen cometido falta o delito ,en el desempeño 
de sus funciOnes. No valen subterfugios. 

y como en ambos casos salen lesionados intereses 
o derechos, opino, aunque profano en la materia, que 
elI\1inistro no ha debido hacerlo en la fOrma que ha 
salido, y por consiguiente qlje se puede acudir al 
Tribunal de lo Contencioso en contra de la referida 
.disposici6n. 

Ahora, los compañeros perjudicados como yo. 
tienen la palabra. 

Ju,m BAUTISTA ISÁÑ'Et:. .......... -....... ' •.•.• ".-......... -..................... .. _. __ U_L • • _ _ L •• _. n_o,m ',=, , 

La ac,umulac.ión de retribuciones 

u'na comisi6n _ de los Maestros del partido de 
Ocaña (Toledo) ha sido portadora de la instancia 
siguiente, que se present6 al Sr. Ministra de Instruc
ci6n pública; dice as!: 

«EXCmo. Sr. Ministro de Instrucci6n pública y 
Bellas Artes. 

-Los Maestros gUI:: suscriben nombrados en Comi-
.misi6n por sus compañeros de la antigua categor~a 

I de 1.100 pesetas,. del partido de Ocaña (Toledo) 
! ' . recu(ren a V. E. para exponerle respetuosamente: 

I ¡ 

Que en virtud del Real decreto de 14 del corriente 
se les rebaja la asignaci6!l que hoy perciben, com
puesta del menciOnado sueldo y las retribuciones 
que todos tienen convenidas con sus respectivos 

, Ayuntamientos al ampara de la vigente ley de Ins
trucci6n pública y reconocida pOr el Gobierno de 
S. ?-.L desde el año 1902, en que nuestros haberes 
pasaron al presupuesto del Estado, y aun cuando la 
citada disposici6n está inspirada en los más nobles !I 

íI il deseos de mejorar al Magisterio primario, en muchos 
ji. casos y para cientos de individuos de la categoría 
!i en que se encuentran los dicentes, y de otras supe-
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riores, altera desgraciadamente las circunstancias 
económicas de sus familias respectivas. Por 10 cual 
y confiando en su criterio esclarecido, a V. E. supli
ca se digne restablecer las retribuciones hasta que 
pueda !ul.cerse uoa escala de sueldos que los C0rn

pense suficientemente, y suprimirlas entonces, o bien 
se acumulen las retribuciones a todos los ascen"didos 
como se hizo a los de 825 pesetas abonando ¡as di fe: 
rencias que se justifiquen. 

Es cuanto creen justo y esperan les sea concedido 
por la bondad y recto juicio de V. E. cuya vida 
~guarde Dios muchos años ... 

Ocaña, 24 de !\larzo de IgI3.-Cirilc Calltfro, 
Vict()r O~¡wa.'P 

Los )'1aestros que se hallen conformes con la an
terior instancia qué la reproduzcan y manden al 
Sr.1Jinistro también, representando partidos judi
ciales o aisladamente, o escriban carta haciendo la 
misma petici6n lo antes posible. SI! ruega a todos 
los campaneros que hagan campaña pan:: que se 
paguen l,os atrasos anteriores a 1902 y que los in
gresos que se realicen se distribuyan con la legali
dad y justicia de,bidas. S¡ llega el caso seremos más 

explicitos. 

. . 
Las cNociones de Aritmética, para Escuela, 

y Colegios de primera enseñanza, de que se 
autor D. Saturnino Rodríguez) y que están de-

. daradas de texto por Real orden de 17 de' ;1 

Mayo de 1907, se hallan de venta en todas las 
librerías de Toledo, Torrijas y TaJavera de la 
Reina) 'Por el iaBmo precio de 4,50 pesetas 
docena. 

Deben consultarla los seftores Maestros que 
no" la conozcan antes de formar los presupues
tos, para lo cual se envía gratis un ejemplar a 
cuantos lo soliciten de su autor. 

I\sociac.ión de Maestros del Partido de lIIesc.as. 

Acuerdos tomados por la Asociaci6n de este Par- .1 

tido en la sesión ordinaria celebrada en la villa de 
y uoder, el 30 de rl'iarzo del corriente año: 

L° Ver con satisfacción las contestaciones dadas 
por la Permanente de la Nacional a las comunicacio
nes de esta parcial, sobre devolución de descu-entos 
a las familias de los socios fa1!ecidos, suscripci6n 
obligatoria a un dlario influyente y poder efectuar 
permutas entre MaestroS de diferentes categorías, 
de confOrmidad con lo dispuesto para el concurso 
general de traslado, equiparando las CondiciOnes 
para poder efectuar aquéllas, a las necesarias para 
tomar parte en los Concursos, y por 10 tanto, hacien
do desaparecer las especiales que hoy se exigen para 
efectuar las permutas. 

2.° Dirigirse a los Directores de la Prensa profe· 
sional. para que en la Sección de Ecos no publique 
opiniones particulares, que la mayoría de las veces, 
dicen poco en favor de la clase; pGes si algún com
pañero quiere exponer alguna idea, que lo manifieste 
a la parcial de su Partido. para que ésta, a su vez) 

::;1 la Cree oportuna, la eleve a la Permanente de la 
Nacional y dé la publicidad -suficiente en la Prensa 
profesional para conocimiento de las autoridades. 

3.° :yIanifestar el profundo disgusto por la poca 
diligencia de' ;:;lgunas parciales de la .provincia para 
contestar a la carta-circular de esta Presidencia, en 
la que se indicaba la conveniencia de que se consti
tuyera la .-\sodación provincial,· pues apesar del 
tiempo transcurrido, sola!nente han contestado To
ledo, Puente del Arzobispo, Talavera y Ocana. 

4." Rog;¡r a la Nacional se dirija a los peri6dicos 
• 

de gran circulación, para que en forma de comunica-
dos, publiquen [a verdadera situación económica en 
que el Magisterio queda con las reformas llev·adas a 
c.:.bo. desde el Decreto de 25 de Febrero de 19I1; 
pues con la forma equivocada de comentar las re
formas referidas, se hace formar una opinión err6-_ 
nea, haciendo creer a sus lectores que 10s)\1aestros 
ascendemos en sueldo, siendo así; que con la subida 
de descuentos cobran la mayoría menoS,que cobra
ban antes, puesto que [as reformas se encaminan 
6nicamente a modificar los emolumentos del Maes~ 
tro, pero no a eievar los sueldos; y 

5," Apr-obar las cuentas anuales presentadas por 
D. Ildefonso Pérez Bravo, Maestro de Pantoja, y 
concederle un voto de gracias por su diligencia e 
interés en la Tesorería de esta Asociaci6n.-V.0 B.O; 
El Presidente, Luis Fernánd~z Carda,. El Secretario, 
Valmtin GOllzá!ez. 

, , -,--.-· ... ow'·, . - - . . , 
Junta provincial de Instrucción pública, 

En sesió:) 'ordinaria celebradá aver eo tercera • •• 

cOllvoc.e.toria! presidida par .el Sr, Gobernador y 
CaD aSlsteocIa de la Srta. Meudez y seflores Pérez 
Moreno, MIÍ.IÍn, Guerra, Chacón y MartÍo, se to
maton los acuerdos siguientes. 
Aprob~r el acta de la sesión anterior; admitír la 

reDuDcia a los Maestros ioteriuos, D. Antonio LilJo 
y I>. Manuel Ulla, de Tt:olavera de la Reina, dOD 

ArgíOliro Dorado¡ de Afiover dé Tajo, y D,"' Tri~ 
nidad Robledillo, sustituta de Cedilla, y la de don 
Antonio Sáochez Escobar de su nombramiento 
para Buenasbodas, coo las condiciones de la Real 
Orden del 10 de Mayo liltimo: 

Informar favorablemente 1& rehabilitación de la 
per.sión de D.a Ana María Craus, v desfavorable-

• 
mente el ascenso de D. J uliáu Pecharromán, Maes-
tro de Quera, al sueldo de 1.100 pesetas desde el 
L" Abril de 1911, 

Aprobar las Cuentas de los Maestros correspon
dientes al materia! de escuelas del afio de 1911. 



LA BANDERA PROFESIONAl 5 

Qaa se traslade uoa cotOucic-aciún del Alcalde 
de, Ootigola a D."" Maria Dllca sobre cobro de can
tidades; que se diga al Alcalde de El Viso pegue a 
dicha Maestra lo que adeude por casa y retribu
ciones; qUe se comunique a la ~lae.stra de Urda 
D.~ M¡;¡tilde Feroáadez, puede ecrHlowizar las diez 
pesetas de error en los gastos del presupuesto 
de les partidas que estime más conveoientes; '!oe 
se meade a D." PurificacíÓo Pérez Grueso, Maestra 
que fué de Vecte.s de S. Jnlien, copia del presu
puesto y de les cuentas del primer semestre de 
1912; quedar E:oterada de que la permuta del 
Maestro de Torrijas con otro de Ciewpozuelos, he. 
pasado!l informe,de la Junta local; de que el Al
calde de gscalooa. ha comunicado a la Iospeccióa 
haber clausurado la Escuela de níños durante quio
ce días, por euferOledad contligiosa de ona hija de 
la Maestra. 

Acordó a propuesta de la Inspección, se giren 
visitas extraordinarias a Argés, Ah:noróx, Madri
dejos. Nflvaluci!los, Marjaliza y Domingo Pérez. 

Q'le el Alcalde de AI.mendra! maoifieste la feclla 
en que se ausentó la Maestra, y en la que haya 
vuelto a su destino, si lo hubiere veriJlcedo. 

Que no es reglamentario ni procedente lev ·atar 
Bote acta al terminer cada cesión, como el Inspec
tor Sr. Ohacón propcso, sioo tomar las notas por 
el Secretario COIDO está. dispuesto y viene practi
cáodose, de cuyas notas pueden los sell0teS vocales 
enterarse eu el acto y hacer las rectificaciones que 
la J uota detE"tmiue. 

Todos los acuerdos fueron por unanimidad, me
DOS el último que tuvo en contra, el voto del sefior 
Chacóu. 
Jc -l'. a-, 'C .,0' 7 • 7 •• _ ". r=_, , _ 7 
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Sección oficial. 
REAL ORDEN 

Vistas algunas consll!tas elevadas a este Ministe
rio por varios Maestros acerca de- la interpretación 
del párrafo cuarto del artículo II del Real decreto 
de 14 de Marzo último, respecto a la situaci6n en 
que hayan- de quedar los que renuncien. el aseen· 
so, por convenirles seguir disfrutando la cantidad 
de retribuciones. 

S. M. el RE.Y (q. D. g.), no obstante 10 que pre~ 
ceptúa la disposici6n 20 de las Instrucciones de 28 
de Marzo anterior. en la que de modo claro deter
mina el alcanCe del referido artículo II, y con el fin 
de aclarar las dudas que p_uedan suscitarse, se ha 
servido declarar: . 

1.0 Que los Maestros que se acojan a lo precep
tuado en el artículo II del Real deCreto de 14 de 
MarzO anterior, cuando asciendan por disponerse 
de crédito pata eHo en el presupuesto de este Minis-: 
terio, serán colocados en el Escalaf6n dentro de la 
categoría a que pasen por el ascensO, con el mismo 
número que hubieran ocupado de no haber hecho la 
renuncia, considerándolos para el solo efecto del 
Escalaf6n con la misma antigüedad que a sus com
paneros que desde luego acepten ahora el ascenso. 

2.0 A los Maestros a que se refiere el número 
anterior, una vez que hayan sido ascendidos, se les 
reconocerá la diferencia entre el _ nuevo haber y las 

retribuciones en la fOrma prevenida en las Instruc
ciones de 28 de :i\Iarzo último, al objeto de que el 
Tesoro abone las que: le corresponda y los Munici
pios las que sean de su incumbencia. 

3." Los )'Iaestros que tengan COncertadas las re
tribuciOnes can los Ayuntamientos y perciban su 
importe dd presupuesto municipal, acepten o no el 
asce:lSO, podrán percibir de los Municipios desde 1.& 
de Abrí! actual la diferencia que resulte entre el 
nuevo haber que han de disfrutar y la cantidad con
certada por retribuciones, si bien para entrar en el 
disfrtlte_ de dicha diferencia será preciso que por la 
Direcci6n General de Primera enseñanza se declare 
el derecho a su perCibo. Las·-cantidades restantes 
entre lo que figure en el presupuesto municipal y lo 
que se abone a los i\laestros, quedarán sujetas a 10 
preceptuado en el artículo 14 del Real decreto de 
14 de I\Iarzo pr6ximo pasado. 

4.0 El abono de las diferencias, tanto por el 
Tesoro como por los Municipios, cesará tan pronto 
como los :'-Iaestros plisen a otra categoría superior 
a la que les corresponda por virtud de! Real decreto 
citado o se trasladen a Escuela distinta de la que 
en la actualidad sirven. 

5.0 Con objeto de no irrogar perjuicios a Jos que 
por las dudas surgidas acerca de la interprctaci6n 
del artículo 11 mencionado no hayan adoptado re
soluci6n respecto al particular, se prorroga el plazo 
de presentaci6n de renuncias al ascenso hasta el dia 
20 de los corriente~. 

6.0 Los actuales Maestros de las Escuelas nacio_ 
nales de primera enseñanza de las provincias Vas
congadas percibirán, a más del ascenso que les 
otorga el Real decreto de 14 de Marzo último, las 
cantidades que las Diputaciones Provinciales se 
comprometieron a abonar a dichos Maestros por 

I retribuciones, y dejarán de percibirlas al cesar en 
. las Escuelas que hoy tienen a su cargo; cOncesi6n a 

que tienen dere('ho en raz6n al Convenio celebrado 

I 

Con las provinCias Vascongadas al pasar al Estado 
las obligaciones de la primera ensenanza de las 
mismas. 

De Real orden lo di -digo a V. I para $;U conoci
miento y efecto. Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1.913. 

(Gaceta del 6 de Abril). 
.. n. , 

" ZX;>' - " L'4"'.> a "s' ,,¿,-,." aa. ' en 

Comentarios 'l noticias. 
Maestros militares._ 

Algunos periódicos piden que se cree un Cuerpo de 
Maestros militares al igual de los médicos, farmacéuticos, 
sacerdotes, etc. 

D. José .M..aría Azperutia, en un bonUo arUculo publi
cado en el ultimo número de «Estudios Pedagógicos::-, es-
timado cole¡;¡a de Madrid, prOpone las siguientes conclu
siones: 

1." Creaci6n de un Cuerpo de Maestros militares al 
igual de los de médicos, sacerdotes, veterinarios, etc. 

2. a. Dotación a los cuarteles de1 conveniente material 
pedagógico, para que los Maestros militares realicen prO
'\Iechosamente su misión educativa. 

5,a. Nombramiento de los s'oldados de cada quinta que 
poseyeran el título de Maestro para auxiliares de los te
nientes~!l-1aestros o Maestros militares. 
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Quienes con elJo estén conformes, pueden envíar sus 
adhesiones a «La Mañana;¡., Marqués de: Monasterio, 5, 
Madrid. 

La idea nos parece de perlas hace años lanzada desde 
las columnas de esta revista. 

Pasillos. 
Desde el dia 9 se está verificando el pago de los habe

res de pasivos y pensionistas en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública. - . • 7 • F' _ a _ " '55"m", _ • 5" __ 4. _ • • 7 7 
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Notas de la Junta. 
Escuelas que se hallan vacantes en esta provincia 

y que han de anunciarse para su provisión por con-
o curso en el presente mes: ASCC1lS0: Yunc!il1os (ninas). 
Traslado: Alcab6!'! (ninos).-Aldeaencabo de Esca
lona (niñas). DoCtadas con 625 pesetas r emolumen
tos Jegales.-De asistencia mizta: AprQvur m lt1au
/1'0: Cabañas de la Sagra; Fuentes (La Estrella), y 
Buenasbodas (Sevilleja).-ApYovur m lY!ot'Styo: El 
Viso. Dotadas con 500 pesetas, y emolumentos 
¡"gaJes. 

Ban tornado posesión del sueldo de 1.375 pese;tas 
con la antigüedad de 31 de DicLembre último, los 
siguientes ::VIaestros: D. Remigio Laío, de Yuncler; 
D. Vicente del Castillo, de !llora, D. :Manuel Qulnta
nero, de Y ébenes; D. :\hnue! Rodríguez, de Urda y 
D. Victoriano del Cerro, de VilIacañas. Nuestra en
hOrabuena. 

• • • 
Ha sido 'nombrada i'lIaestra sustituta de Santa 

Cruz del Retamar, D.!!. Dolores Duro y Rubio. 
• •• 

Terminada la licencia que disputaba ha vuelto a 
'reintegrarse a su Escuela la ::'iaestra de Madridejos, 
D.~ Dolores Peguero y Calvete. 

• 
"* 

Los i.\Iaestros sustituidos Quismondo y Azután, 

" 

D. Patricio Puebla y Lir6J.a y D." Polonia Negro y 
Gutiérrez,· respectivamente, han sido rehabilitados 
para volver al servicio activo de la enseñanza. 

• 
* * 

D. Sa!ustiano Sánchez y Ramfrez ha tornado po. 
sesi6n de la' Escuela de Robledo del Rey (Navaluci. 
Uos); y ha cesado en la misma D. Gabriel Uriarte y 
Garrído, que pasa a la de Aldeanueva de Guada. 
lajara. , 

-JI' '" 

Maestros que solicitan plazas de mérito del Esca. 
laf6n para el aumento gradual de sueldo: D .... Luisa 
Aparicio, de Robledo del :'I12zo; D: Emilia de la 
Fuente, de Tembleque; D. Vicente Alonso, de Mo. 
cejón; D. Claudia Bravo, de Puebla de Alrnoradiel. 

, , 
n_ Consolaci6n Calemita, de Novés; O: Manuela 

C. Figuera, de Carpio de Tajo; D: 
g6n, de IVlejorada y D: Fermina S. 
ledo. 

• * • 

Enriqueta Bete· 
G6mez, de T 0-, 

Solicitan la permuta de sus respecti .... as Escuelas 
los :.!aestros de Villaminaya y de Cobeja, D. Celes-

1

1 tino V. Osuma y D. Mau~jciO V. Jimenez. 

•• 
Han presentado la renuda: D. Manuel UlIa del car-

go de Maestro interino de una Escuela de Talavera 
de la Reina; D. Argfmiro Dorado, de iden de $ec

i ci6n de la graduada de Añover de Tajo, y D." Tri
i nidad Robledillo, de sustituta de Cedilla. 

I 
11 

li 
! ' 

I 

i 
II 
I 

• * * 
Se han posesionado de sus cargos los Maestros 

interinos de B~enasbodas (Sevi!leja) y El viso, don 
Julián Cabello y D.a Luisa Fernández, respectiva-
mente. 

• '" Solicitan se les considere incluídos en la iiltima 
convocatoria del concurw de traslado los siguientes 
Maestros: D. José Garcfa, de Los Navalmorales; don 
Marjano TMartín de· la Mata; D. Fernándo Rodrigo, 
VilIafranca de los Caballeros; D.= 1I1anuela Ben!tez, 
de Bor6x.; D .... Emilia de la Fuente, de Tembleque. 
D. Miguel Manzano, de Sonseca; D. PantaJe6n Díaz, 
de Tembleque; D." Juliana Crespo, de id; D." Pilar 
Santos, de Quintanar de la Orden; D." Dolores Pe
guero, de Madridejos; D. Vicente Alonso, de Moce
j6n; O. Angel Martín, de Parrillas, D.a Juana Bene
dicto, de Nava!ucillos. 

• • • 
D.a Aurora UJ!oa y Escudero, Maestra que fué 

de el Viso, ha sido declarada par el Rectorado in
cursa en el artículo 1JI de la ley. 

~ 

* • • 
La :\'laestra de Villacanas, D." Antonina Gutiérrez 

CapilJe, renuncia su derecho al ascenso ,de 1.375 pese-
tas sin retribuciones. ,. 

'" =1: 
D." Dolores Peguero, Maestra de :::'Jadridejos, so-

licita fuera de concurso eÍ nombramiento para una 
Escuela de ~ladrid o de Carabanchel Alto. , 

• • • Por el Rectorado y en virtud de oposi6n han sido 
nombrados Maestros de Secci6n de Escuelas gra
duadas de esta provincia Jos sjgui~r.tes Maestros: 
D. José Moya Pérez y D. José Garcfa Belinch6n¡ de 
Toledo; D. Floreacio ]iménez y ]iménez, de Anover 
de Tajo; D. Juan Francisco Amat y D. Angel Enci
nas, de Puebla de Don Fadrique; D.o. ?liaría Concep
ci6n Alcaide Andreu y D.!I Filomena Adoración Ga
lán, de Almoróx; D.~ Milagros Zubiri, de Oropesa 
(Escuela independiente); D." Amalia Rodríguez, de 

I Añover de Tajo, y D." María Teresa DIaz y doña 
i 'Antonia Muñoz, de Puebla de Don Fadrique. 
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El Alcalde de Almendral da cuenta de que la ', .. ;' S d 1 P D • F . e ozo, . rancisca del ~loral. D. Eusebio S. 
Maestra D.'" Fuencísla Latre no se halla al frente de <, B eato, D. Pedro A. Morales, D."" Consuelo Campo" 
la escuela de su cargo. 11 .. :i D. Juana Gaccia, D." Luisa de la Higuera, don 

* * • 
Ha sido clasificado con el haber 

pesetas anuales, el I\1aestro jubilado 
Natalio MOraleda y Garcfa. 

* *- * 

paS1VO de 880 
de 1\10r2., don 

Se ha remitído a la Dlrección general de primera 

,'¡ Julián L6pez, D. Esteban Jiméoez, D."" Eusebia Pin
.!! tado, n.a Josefa Oliver, D. Faustino Fernández, dona 
il' Celestina Naveiro, D." Damiana Núñez. D.'" Luisa 
,1 Fernández, D."" Práxedes :'lartínez, D.a Agueda 
,Ii Larente, D. Severiano Durán. 

enseñanza, en cumplimiento de una orden telegrá~ 

fica, una relación de quince Maestros y veinte Maes~ ;, 
tras que desempenan en propiedad. Escuelas de 1,1· 

piedad en esta provincia y ocupan, los primeros lu_ .'.' , 
gares de su categoría. * .1: 

* • I 
Maestros interinos que solicitan el ingreso en pro- 1

1

.,: 

piedad en el M.agisterio, conforme a la Real orden' " 
d " e 21 de Febrero próximo pasado, (cootio:laci6n): II',~ 
D.'" . Carmen Cerrada, D."" María Victoria Alonso, li 
D. Arg¡míro Dorado, D. Cristóbal Boussinet, doña .:: 
Victoria r.L Carrasco, D.:!. Victoria Arroba,. dona li 
A03. L. Díaz, D. Pedro Cáu"ovas, D. Mariano G6mez, !1 

D. Evencio Martín .. D. Ubaldo Puebla, D.fI. Dolores !i . :¡ 

D. Manuel Aguilar, D."" Carmen García, don 
JesGs A. G6mez, D. Pedro Page, D. ]ullo Escobar, 
D. Evaristo Yébeoes, D. Martín HormigGs, D. Cán
dido Muncharáz, D. Julio Redon'do, D. Angel B. 
Moraleda, D. José Diaz, D. Enrique del Amo; doña 
Obdulia Para mio, D.11 Dolores Duro, D. Santos E. 
Martín y D. Edilberto de Hfpola. 

Correspondencia particular. 
SOlillo.-E. C. Contesté 'a su consulta. 
Aldeanueva.-M. P. L. La eScribí ayer y la mandé los 

impresos que pedía. 
Oropesa.-Le escribí y mandé los impresos. 
Val de Santo Domingo.-M. R. Con su habilitado le 

mandé las 5 pesetas. 
Carrícñes.-··M. M. Id. íd. íd. su aumento graduaL 
J}onlearagón.-A. F. Lamenté mucho estar ausente 

cuando vinieron su esposa e hijo. La escribó . 

ANUNCIOS 
• 

DE 

CELEDONIO JY.r.A.RT:IN 

palIe del Comercio, 
, 

nomo 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 
. . , _ 'F'?,.- P-"a _ , 

Sección Recr'eativa • .-:..Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. _ 

Titulo de las obr'a.-s.~Faliola, La :Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No~ 
vios, La Gran Amjga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones) Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo ! IX, Ben Hur, Ultimes días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda
lena, D.a Urraca de Castilla, Rafael, D.:; Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cifico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Calcena y la Paloma Blanca y El Rijo del Labriego. 
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librena de RéiFéiéL GOMEZ-MENOR 
eOMEReIO. 5"7.·TObEJ~O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán. los Sres. Maes~ 
tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, plzarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propÍos para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente-
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento. se recomienda por sí sólo.' 

Pesetas P_t4 . 

Elisel) Reclús .. ....:.Geografía Uciver.!!al, (6 tomos).... 24,00 R. Urosa8 • •••• -Aritmética (docem.). '.- .•...•. -. 4,60 
E. Víncenti •. .. -El Quijote de las Escl!elas.. ••••.• 2,50 Lafuente .• .••. -Historia de Espllfia (25 tomos) .••• 126,00 
E. Solana •••. . -Anuario del Maestro, para 1209... 2,00 . Diccionario de la Real Academia 
8. Oalleja . ..•• -Diccionario ilostudo.... • . . •• . •. • 7,00 (IS." edición) .••.•.•.••.•••... ' 25,00 
V A T b ' I :2 00 E. VeY4 .•..•. . -Diccionario completo de Leng" • ,eorza .• .• - fa alaS manaa o:<s.. .•..•.. ...... , 
B. Fernández .. -Lecciones de Geometría .• :: .~.~ •• ~,~._:,,~O:O...::.. __ --:=:- castellana ................ ' ... ' 20,00 
H, GRAFFGNY .-pequeña eneielopedia eleet!'o":meeá.ni

ea, que eomprende los siguientes tomos: 

1.· Manual eleroental de electricidad indosL';al .. '0' 

2," Manual práctico del encargado de dinsmos y mo-
tores eléctricos •.••••.•••.•.•.•••••.. o' o ••• 

l3.o Pilas y acumoladores ........ , .......... , ••••• 
4." Las cant:liza.ciones eléctrica/:! •••••••• , ••••••. ,. 
á." Fogonero conductor de máquinas de vapor •.•.•• 
6." El condcctor de motores de gas y petróleo ..•••• 
7." Gufa práctica del alumbrado eléctrico , ••.•••. :. 
8." El montador electricista." ............... , ••• 
9." El transporte eléctrico de 1.a.s fuerze.s motore.s •.• 

10.° Redes telefónica/:! y campanillas' ••..••.•••.••.. 
11," Manua! del elE-ctro.qnímieo •.•..•.••..• ' .•..•.• 
12.° La ~lectricidad par;;!. todo!!.-AplicMionce di-

versu .....•.•.•.•••.••..•• , .•.....••..... 

Ptas. 

1,60 

1,60 
1,60 
1,50 
1,50 
1,511 
1,60 
1,00 
1 50 , 
1,00 
1,50 

1,60 

, 

I 

L. A, B A RRÉ. - Pequeña enciclopedia pl.'áet:iea de cons-

trueeión. que eomprende los tomos siguientes: 
Ptas. 

1.° Movimiento de tierras, fllndaciones, andamiajes. 1,00 
2.° Materiales de constrncción (empleo y resistencia) 1,60 
S.o Fábricas eD general. .......... ' •• .. • . ...... .. 1,50 
4.0 Carpintería de arm.ar.. .••. •. •. •••••••. . •• ..• 1,50 
6.° Carpi!ltería de tailer ...... ;................... 1,60 
6,0 Con/:!truecionee metálicas ••.•.••..• 0 ••••• ~.... 1,60 
7.'" Cerrnjeria, ferretería y obras metálicas accesorias. 1,60 
8." Piotora, vidriería, decoración, etllpedrados, em~ 

baldosados, etc ...................... _ ..• , _ 1,50 
9.° CalefaceióD, fumisteda; ventilación, alumbrado 

y electricidad.... • •.•.•.. ;................ 1,6 
10.0 Distribución 'de agoa, /:!aneamiento............. 1',5 
11.° Oubierta/:! y sus accesorios ........ , ......... ,. 1,5 
12.0 Leyes y reglamento/:! relativos á la construcciÓu. 1,5 

Estas obras se facilitah tambiéñ á phzos de cinco peset-is me.nsuales. 
-

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular "EUr.=tEJ"'~" soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez~Menor, Oomercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus leclores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción püblica de la provincia. 

lta Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

Da Bandera Protesionel realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torÍZa.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc . 

. ' I!e Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de loa 
Centros docentes y contesta á yuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


